
Santa Marta, 14 de junio de 2023. INFORME: Hoy, paso al despacho el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante 

aportó constancia de la devolución del citatorio enviado a la demandada 

AGUAS DE MACONDO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, solicitando se realice 

la notificación por aviso. Ordene.  

 

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria 

  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOHAN CARLOS  

GUTIÉRREZ MONTERROSA CONTRA AGUAS DEL MAGDALENA S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS. 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2015-00492-00 

 

Santa Marta, catorce (14) de junio de 2023. 

 

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente   digital 

encuentra el despacho que la parte demandante aporta certificación de la 

devolución del citatorio enviado a la demandada, AGUAS DE MACONDO 

S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, como quiera que se agotó el envío del 

citatorio, tanto a la dirección física como electrónica, siendo devueltas y 

rebotadas, respectivamente, corresponde en este caso imprimir el tramite 

establecido para el emplazamiento y notificación a través de curador. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 29 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 16, inciso 

tercero, establece:  



“Cuando el demandante manifieste bajo juramento que se considera 

prestado con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del 

demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para la Litis con 

quien se continuará el proceso y se ordenará su emplazamiento por edicto, 

con la advertencia de habérsele designado un curador.” 

Ahora bien, no se debe olvidar que el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., 

aplicable al proceso laboral en virtud de la integración de normas que 

consagra el artículo 145 del C.P.L y S. S., dispone la forma como debe ser 

designado el curador, en los siguientes términos: 

 “7. La designación del curador Ad Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” 

A su turno, el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 establece que: “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”  

En cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada, se le nombrará a 

la demandada AGUAS DE MACONDO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, un 

Curador Ad Litem, recayendo el nombramiento en el doctor BRANDON 

SAMIR VERGARA JACOME, identificado con cedula de ciudadanía 

1.083.027.098 y T.P 312.933, correo electrónico 

vergarajacome@gmail.com,, indicándole que este cargo es de forzosa 

aceptación.    

RESUELVE: 

PRIMERO: NÓMBRESE al doctor BRANDON SAMIR VERGARA JACOME, 

como Curador Ad-Litem de la demandada AGUAS DE MACONDO S.A. E.S.P. 

EN LIQUIDACIÓN. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE el nombramiento y notifíquesele la 

demanda. 

TERCERO: EMPLÁCESE a la demandada, AGUAS DE MACONDO S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con los artículos 293 y 108 del 



C.G.P. y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, para que se presente a estar 

en derecho en el proceso. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en los numerales anteriores, vuelva el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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Juez
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